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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 12 de marzo de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente
.COMPRA VENTA COMPRA

) clearing........ . ............. .
Franco§............... . \ extraclearing..............
L ib ra ,................... V e í«« ing ...:....................

)■ "vtraclearm g..............
Dólares................................................................
L iras................... ................................. ..............
Francos suizos................................. ..................
Reichsm ark........ ................................. .............
Belgas................................................................
Florines................................................... •'..........
Escudos...............................................................
Peso moneda legal..........................................
Coronas ‘suecas.................................................

. 1 22,95
20.50
40.50 
38,10

, . 10,95 
55,25 

253,00 
4,24

43.50 
2,40 
2,60

23,55
41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46,55
43,80
12,56

»
290,95

»

50,00
2,86

»

NOTA.—Las divisas/no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALICANTE 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por esta Sucursal 
en 5 de febrero de 1935, con los n ú 
meros 4 de entrada y 10.183 de regis
tro, correspondiente a un depósito en 
metálico de 1.385 pesetas (mil tres
cientas ochenta y cinco pesetas), cons
tituido por el S'r. Secretario cM Juz
gado de Primera Instancia de O ih u e -  
la, por orden y a disposición de dicho 
Juzgado, en la pieza separada de ad
ministración de autos .ejecutivos se
guidos por Joaquín Galiano Pérez, 
contra Tomás Guillen Almagro, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle, lo presente en la Sucursal de 
la Caja de esta provincia, en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunak para que no se 
entregue el referido depósito *in0 a 
su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin valor ni efecto, transcurri
dos que sean dos meses desde la p u 
blicación de este t7nuncio en el BOLE
T IN O F IC IA L DEL E ST A D O  v en 
el de la provincia, sin haberlo presen
tado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 de] Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Alicante, 7 de marzo de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, ilegible.

476-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Nueva industria 
Peticionario: D. Félix Cascllas La

guna y  don Vicente Climent Llovet.
Objeto de la industria: Estableci

miento de cuatro factorías para obtener 
fibra textil de una variedad de la re
tama, denominad^ “Gayom ba”.

Producción: Doscientos kilog/amos 
por día en cada una de las factorías.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, delllro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Avenida de Príes, 3.

Málaga, 28 de enero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe.
. 250-X-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

SEGOVIA 
Ampliación de industria

Peticionario: Aprovechamientos F o 
restales, S. A.

Objeto de la ampliación: Instalar 
en su fábrica de aserrar madera, de 
esta capital, un aparato de sierra cin
ta a pecho y  una máquina de machi
hembrar.

Producción: El aumento de la p ro
ducción en aserrío se estima en unos 
1.000 metros cúbicos de madera al 
año; de la producción to ta l 'de  l.i in
dustria se destinará el 5 por 100 para 
fabricar tarima con la máquina indi
cada.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas ¿ e  esta Delegación de Industria.

Segovia, 25 de febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Pascual García. 

247-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

GUIPUZCOA  
Nueva Industria

Peticionario: Angel Ruiz de Alda y 
Miqueleiz.

Objeto de la industria: cerámica den
tal.

Producción: 2.000.000 de diento» arti
ficiales al año.

Maquinaria a im portar: una maquina 
automática para crampones. 13.974 pe
setas ;• un aparato para la fabricación de 
placas de cera, 9.560 posotas ; un articu
lado!’ anatómico especial, 14.150 pesetas; 
un horno eléctrico especial, 11.256 peso- 
ta s ; una* máquina Alsing, 4.950 pesetas; 
una maquina a tubos automática, 13.508 
pesetas.

Materias primas a importar anualmen
t e : 4.000 kilogramos feldespato especial; 
200 kilogramos kaolín íd em ; 600 kilo
gramos sílice ídem ; 100 kilogramo» ru ti
le fdem ,* 18 kilogramos aleación especial 
de níquel y paladio; 4 kilogramos óxido 
de cromo; 4 kilogramos alumínalo de 
cobalto ; 2 kilogramos alumínalo de cro
mo ; 2 kilogramos fosfato de hierro, 
siendo el valor aproximado del total, de 
147.200 peseta».

Se hace publica esta petición nara que 
tanto los industriales que ®e consideren 
afectados por la misma como los fahri- 
caiítes nacionales que puedan suminis
tra r  elementos cuya importación »o so l i 
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos,,dentro del plazo de diez días, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Prim , 35.

San Sebastián, 18 de febrero de 1941. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lat*:llade. 

961-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
Peticionario: Francisco Cíóinez Ro-

dulfo.
Objeto de la ampliación: instalación de 

hilaturas de estambre.
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P ro d u cc ió n : 300 k ilogram os de hilo 
(prom edio núm ero 40) en jornada de 
och o  horas.

M aquinaria a im p o rta r : un surtido de 
preparación  com puesto de un g ill-in tcr- 
sectin g  y siete m áquinas de estira je, de 
3, 6, 12, 15. 20 y 37 ca b eza s ; seis con 
tinuas de hilar de 400. husos cada una. 
A ccesorios  (m anguitos para intersectin g 
y  frotadores, tubos de papel para con 
tinuas y d iversos corredores de an illos , : 
un m otor para intersectin g. siete m o to 
res para m áquinas de estira je  y cu atro 
para con tinuas. 

V a lor  total de la m aqu in aria : 1.076.337 
pesetas. 

Se hace pública esta petición  para que 
ta n to - lo s  industriales que se consideren 
afectados por la m ism a, com o los fa b r i
cantes nacionales que puedan sum in istrar 
elem entos cuya im portación  se so licita , 
presenten los escritos  que estim en o p o r 
tunos. dentro del p lazo de  diez días, en 
las oficinas de esta D elegación  de In d u s 
tria . plaza del D o cto r  P ob lac ión , nú m e
ro 1. '

Salam anca. 27 de feb rero  de 1941. — El 
Ingen iero  J e fe , L . F ern án dez T apia .

946-X-O

DELEGACIO N DE IN DU STRIA  DE 
B ARC ELON A 

Ampliación de industria

P e tic ion a r io : P la tón  T e ix id ó  Sans ( r e -  
ferencia  7.056).

O b je to  do la a m p lia c ió n : insta lación  de 
tres tornos cilindricos  de 1 m.- y  de tres 
prensas excén tricas, para  p rod u c ir  en 
sp p rop io  ta ller p iezas q u e  se epcargan  
a o tros  ta lleres , que form an ’ parte  del 
m ateria l e lé ctr ico  y ra d ioe léctr ico  que 
fabrica .

P ro d u cc ió n : no representa aum ento en 
p rod u ctos  term in ados.

La m aquinaria y prim eras m aterias 
serán nacionales.

Se hace pública esta petic ión  para que 
los industriales a fectad os  por la m ism a 
presenten por du p licad o los escritos que 
estim en oportu n os , dentro  del p lazo  de 
diez días, en las oficinas de esta D e le 
gación  d e  In d u stria , A ven id a  del G e 
neralísim o F ra n co , 407.

B arcelona , 21 do febrero  de 1941.— E l 
Ingen iero  J e fe , C. J . P d e y o ..

966-5 -X -O

DELEGACION D E IN D U ST RIA  DE 
B A R C EL O N A  

Nueva industria
P e t ic io n a r io : B eascoa , R o ig  y  C om pa

ñ ía , S . 1 L . (R eferen cia  7 .101.)
O b je to  de la a m p lia c ió n : insta lación

de un torn o , una/ taladradora  y una pu- 
lidoi'a .

P ro d u cc ió n : reparación  y  m on ta je  do 
m áquinas y  aparatos para el ram o de la 
a lim entación , cafés y  bares.

Las m aquinaria y  prim eras m aterias 
serán nacionales.

Se hace p ú b lica -es ta  petición  para que 
los industriales a fectad os  por la m isína 
presenten , por d u p lica d o , los escritos  que 
estim en op ortu n os , dentro del p lazo  d e  
d iez días, en las oficinas de esta D e le 
gación  de Industria , A venida  del G en e
ralísim o F ra n co , 407.

B arcelona , 21 de feb rero  de 1941.— E l 
Ingen iero  J e fe , C. J . P u eyo . 966-6-X -O

D ELEGACIO N DE INDU STRIA  DE 
B A R CELO N A

Anuncio
P erram ón y  B adía , Sociedad  lim itada , 

desea sustitu ir m aquinaria instalada en 
su industria de  fa br icac ión  de cintería  con  
la sigu iente de proceden cia  extran jera  :

U na m áquina para p icar cartones para 
las m áquinas J ack u ard  de los telares t ip o  
lyon és, p or  va lor d e  3 .900 pesetas.

L o que se hace p ú b lico  para que tan to  
los con stru ctores  nacionales com o los que 
p or cu alqu ier otra  causa puedan  sum in is
trar dicha m aquin aria , lo  m anifiesten  d e n 
tro  del p lazo  d e  d iez  d ías en las o ficinas 
de esta D elegac ión  d e  In d u stria , A v e n i
da del G en era lís im o F ra n co , 407.

B arce lon a , 24 de febrero  de 1941.- r E l  
Ingen iero  J e fe , C . J . P u ey o . 966-8 -X -O  -

DELEGACION DE IN D U ST RIA  DE 
B A R C E L O N A

Anuncio
E l se ñor D ire c to r  general de «N a c io 

nal P irc lli , S. A .» ,  desea su stitu ir  m aq u i
naria instalada en su in d u stria  de fa b r i
cación  de neu m áticos  con  la s igu ien te  de 
proceden cia  e x t r a n je r a :

M áquina  con feccion a d ora  de arm azones 
de cubiertas para neu m áticos, para el 
a rrollam iento  en  esp iral d e  una cinta  de 
te jid os  engom ad os  sobre  los aros m etá 
licos va lora d a  en  20.780 pesetas.

L o  q u e  se hace p ú b lico  para q u e  tan to  
los con stru ctores nacionales com o los que 
p or cu alqu ier otra  causa p u ed a n  sum in is
trar d icha  m aquinaria , lo  m an ifiesten  p o r  . 
tr ip licad o , den tro  del p lazo  d e  d iez  días, 
citan d o  la referen cia  7 .006, en  las oficinas 
de esta  D elegac ión  de In d u stria , A v e n i
da del G en era lís im o F ra n co , 407.

B arce lon a , 24 d e  feb rero  de 1941.— E l 
In g e n ie ra  J e fe , C . J . P u ey o .

966 -9 -X -O
-1-  —  —

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE
 B A RC EL O N A

Anuncio
D o n  J a im e  P o lit  T ra b a l desea sustitu ir 

m aquinaria  insta lada  e n  su industria  d e  
cep illos  con  ]<* s igu ien te  d e  proced en cia  
e x tra n je ra :

M áquina  sem iautom ática  d e  p erfora r 
y  co loca r p elo  en los cep illo s , sistem a 
lazo , para fa br icac ión  de cep illos, con  in 
clin a ción  aproxim ada  a d ie z  d iferentes in 
clinaciones lon g itu d in a les  y aproxim a/ár

m ente siete transversales, d iv isión  de las 
m echas por segm ento, con  d ob le  alm acén 
para dos clases de cerdas o pelos, variab le 
de 30 a 80 m ilím etros de la rgo , con  in- 
sortador m ovib le  de 2 ,2  m ilím etros de 
d iám etro  para gram pillón  de 11,8 m ilí
m etros por 0 ,50  m ilím etros, siendo el re
corrido  d e l insertador de 45 m ilím etros. 
Con m odelos de cep illos  d eterm in ados, 
torno para la perforadora  en el arm azón 
de la m áquina y  con  los corresp on dien 
tes a ccesorios y  piezas de recam b io , por 
un va lo r  d e  19.317 pesetas.

L o que se hace p ú b lico  para que tan to  
los industriales com o los que p o r  cualqu ier 
o tra  causa puedan sum inistrar d ich a  m a 
quinaria o parte de  o lla , lo, m anifiesten  
dentro  do| pfazo de diez días en  las o fi
cinas de esta D elegación  de In d u stria , 
avenida del G en era lís im o F ra n co , 407. c i 
tan do la referencia  de este d ocu m en to , 
que es 7.020.

B arce lon a , 22  d e  febrero  de 1941,— E l 
Ingen iero  J e fe , C. J . P u eyo .

9 6 6 -1 0 -X -0

D ELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
BA RC ELO N A 

Ampliación de industria
P e tic io n a r io : D o n  A n ton io  Sans P a ti

no (referencia  7.054).
O b je to  d e  la a m p lia c ió n : Insta lar un 

torno rev ó lver , tres tornos au tom áticos, 
una taladradora  y  una sierra m ecánica .

P rod u cción  : U nos 200 k ilogram os d ia 
rios d esp iezas para re lo je r ía , para a rtícu 
los san itarios y  para a rtícu los  de  v ia je  y  
sim ilares.

La m aquinaria  y  prim eras m aterias se
rán nacionales.

Se hace  p úb lica  esta p e tic ión  para que 
los  industria les  a fectad os  p o r  la m ism a 
presenten p or  d u p lica d o  los escritos  que 
estim en oportu n os , d en tro  del p lazo  de 
diez días en  las oficinas de esta D e le g a 
ción  d e  In d u stria , A ven id a  del G en era 
lísim o F ra n co , 407.

B arce lon a , 20 de febrero  de 1941.— El 
Ingen iero  J e fe , C. J . P u ey o .

966-11-X -O

DE LEGACIO N DE IN D U ST RIA  DE 
B A R CEL O N A

Anuncio 
M an u factu ras  T ex tiles  T orra  B alari, 

Sociedad  A nón im a  (referencia  7 .047), de- 
sea sustitu ir m aquinaria  instalada en su 
industria  de te jid os  con  la sigu ien te , de 
p roced en cia  e x t r a n je r a :

U n  u rd id or  universal de secciones con 
su filtro  y  aparato  para d eterm in ar la  a l
tura  ap rop iad a  de  los  h ierros  cón icos  del 
u rd idor. T a m b o r  d e  cu atro  m etros d e  cir
cu n feren cia  cerrado p o r  tod os  lados . V a 
ria ción  d e  ve loc id a d es, s in  esca lon es, del 
tam b or sin necesidad  de parar la m áqu i
na. P aro  autom ático  p or rotura  de cual
q u ier h ilo : Im p orte , 41.400 pesetas.

L o  que se hace p ú b lico  para que tanto 
los  con stru ctores  nacionales oom o los qu*
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por cu alq u ier, o tra  causa puedan sum inis
trar  dicha m aquinaria o parte de ella, lo 
m anifiesten centro del plazo de diez d ías 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Avenida del Generalísim o F ra n 
co, 407,

B arcelona, 21 de febrero de 1941.—E l 
Ingeniero Je fe , G. J .  Pueyo.

QG6-12-X-0

d e l e g a c i o n . d e  i n d u s t r i a  d e  
BARCELO NA

 Anuncio
In d ustria  Fotoquím ica N acional desea 

in sta lar  en gu industria de p apel fo tográ
fico un aparato  destilador de agua «B a 
r r i t a d » ,  de 18 litros hora de capacidad 
y de procedencia ex tran jera y valor apro
xim ado d e 3,900 pesetas.

L o  que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualqu ier o tra  causa puedan sum inis
trar  dicha. m aquinaria o parte de ella, lo 
m anifiesten dentro del plazo de diez d ías 
en las oficinas de esta  Delegación de In 
dustria, A venida del Generalísim o F ran 
co: 407, entresuelo.

Barcelona, 28 d^ febrero de 1941.—E l 
Ingeniero Je fe , C. J .  Pueyo.

966-13-X-O

DELEGACION D E IN DU STRIA DE  
BARCELONA

 Ampliación de industria
P etic io n ario : Francisco G uardiola C a

sas (referencia 7.053).
Objeto de la  am pliación : Fabricación  

de jabón duro en caliente y de escam as, 
instalando tres calderas con un total de 
7.016 litros de capacidad.

P roducción : L a  normal anual es de 
750J)00 kilogram os, indicando el peticio
nario que no precisa aum entarla, sino or
ganizar m ejor el trab a jo .

L a  m aquinaria y prim eras m aterias se 
rán nacionales.

Se hace pública esta  petición p ara  que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten por duplicado 
los escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta  Delegación de In d ustria , A venida 
del Generalísim o Frapco , 407.

Barcelona, 21 do febrero de 1941.— El 
Ingeniero Je ,  C. J .  Pueyo.

966-7-X-O

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
CADIZ

Nueva industria
P etic ion ario : Don Ju a n  Ariza G onzá

lez.
Objeto do la industria : Bodega
Producción: 47.500 litros d«- vinos

anuales.
E sta  industria em pleará m aqu in aria ’ y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lós industriales que se consideren afecta

dos por la m isma presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías en las oficinasjde esta  D ele
gación de In dustria, calle Fernando G ar
cía de A rboleya, 1.

Cádiz, 4 de febrero fio 1941.—E l In ge
niero Je fe , Enrique de Cástro.

246-X-O

JE F A T U R A  DE OBRAS PU BLICA S  
DE LA CORUÑA 

Transportes por carretera. Trolebuses. 
Concesiones

Anuncio
Ante la Dirección General dp Fe

rrocarriles, Tranvías y transportes por 
carretera se ha presentado una petición 
suscrita por don Enrique Sánchez Ro
dríguez, solicitando establecer un ser
vicio interurbano de trolebuses para 
viajeros y mercancías, entre La Coruña 
y Carballo.

Lo que se hace público en cumpli- 
mientb del artículo noveno de la Ley 
de 5 de 0ctabre 'de 1940 por la que se 
regula la concesión administrativa de 
líneas de transporte realizado por tro- 
febuses, a fin de que puedan ser pre
sentadas en esta Jefatura de O bras 
Púbicas (plaza de María Pita, 13, pri
mero),-en el plazo de un mes, conta
do a partir de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L  
D EL ESTA D O , nuevas peticione* que 
puedan mejorar la presente.

La Coruña, 10 de febrer0 de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, ilegible.

475-0________________________

JE FA T U R A  DE OBRAS PU BLICA S  
DE LA CORUÑA 

Transportes por carretera. Trolebuses. 
Concesiones
Anuncio

Ante esta Jefatura de Obras Púbi
cas se ha presentado una petición su s
crita por don José Agüdín Aspe, D i
rector Gerente ¿e la Sociedad Anóni
ma “Compañía de Tranvías de La Co- 
ruña” , solicitando la correspondiente 
autorización para transformar las lí-‘ 
neas de tranvías de Juana de Vega a 
Puerta de Aires y de Campo de la Le
ña a Campo de Marte en líneas de tro
lebuses, con modificaciones .y amplia
ciones de trazado que afectan a las 
calles del Orzán, Sol, Juap  Flórez, 
Castiñeiras, Caballeros /y carretera de 
La Coruña a Finisterre, hasta San Jo 
sé, con arreglo a proyecto suscrito por 
el Ingeniero Industrial don Julio Fer
nández España y Vigil.

L 0 que se hace público en cumpli
miento del artículo noveno de la Ley 
de 5 de octubre de 1940. por la que 
se regula la concesión r dministrativa 
de líneas de transporte realizado por 
irc&lúaes* a fin de que puedan ser pre

sentadas en esta Jefatura de Obras Pú-
blicas (plaza de Marfá Pita, 13, pri
mero), en el plazo d? un mes a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O FIC IA L DEL E S
TA D O , nuevas peticiones que puedan 
mejorar la  presente.

La Coruña, 24 de febrero de 1941.—« 
El Ingeniero Jefe, ilegible.

474-0________________________

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
ORENSE

N o habiendo podido celebrarse, por falo 
ta  de licitadores, la su basta  anunciada 
para la ejecución de las obras de repara
ción de explanación y firme de los kiló
metros 20,538 al 28,230 del cam ino veci
nal de B eariz  a  P órte la  do  la  Cruz, se  
anuncia de nuevo ja  indicada su b asta , 
con arreglo a  la s condiciones señaladas 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO correspondiente al 16 de febrero ú l
timo, debiendo celebrarse aquélla el pri
m er día hábil, una vez transcurrido el 
plazo de diez d ías, hábiles tam bién, que 
em pezará a contarse desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

441-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
O RENSE

No habiéndose presentado reda mamón 
alguna en contra, e sta  Corporación acuer
d a  proceder a la  celebración de su basta  
para la reparación de los kilóm etros 13 
al 25, am bos inclusive, del comino ve oí* 
nal de B an de a Entrim o, cuyas obras ha
brán de realizarse con arreglo a. los plie
gos de condiciones facu ltativas y econó
m icas expuestas en la  'Secre taría , en un 
plazo de seis m eses, señalándose como 
tipo  de subasta  la cantidad de 135.127,89 
pesetas.

E l acto de la  subasto habrá de cele
brarse el prim er día hábil, una vez tran s
currido el plazo de diez d ías, hábiles tam 
bién, que em pezará a  contarse desde el si. 
guíente al de la  publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , durante el cual podrán ser presen
tadas la s proposiciones correspondientes 
en la  Secretaría de la  Corporación. L a  
M esa se constituirá en el salón do sesio
nes, a  la s doce, y estará  form ada por ol 
sénor Presidente y el Sr. D iputado desig
nado para la  asistencia al acto, del cual 
dará fe el N otario a quien corresponda.

El depósito provisional será el dos ñor 
ciento de la cantidad señalad*;.- co?uo tmo, 
debiendo elevarlo basia- el cor tro por 
ciento, en calidad de Panza, el
rem atante a  quien so ad judique la .su
basta.

L a  Diputación abonará ¿I o o porto de 
las obras conforme vayan presentándose 
las certificaciones facu ltativas de las m is
mas.

Los licita dores que acudan a  la  su b asta
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en nombre de otros, presentarán sos po
deres debidamente bastanteados por nn 
Letrado de esta ciudad.

Modelo de proposición

Don..'...., vecino de , conforme acre
dita- con la cédula personal que acompa-, 
fia, se compromete a ejecutar, por la can-
tidad de  pesetas (en letra), las obras
de reparación y firmo de los kilómetros 
13 al 25, ambos inclusive, del camino 
vecinal de Bando a Entrimo.

441-0 ' 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ORENSE

N o . habiéndose presentado reclamación 
alguna en contra, esta Corporación acuer
da proceder a la celebración de subasta 
para la reparación de los kilómetros 1 
al 12, ambos inclusive, del camino veci
na) de Bande a Entriino, cuyas obras ha
brán de realizarse con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y  econó
micas expuestas en la Secretaría, seña
lándose como tipo de subasta la canti
dad de 124.424,25' pesetas.

El acto de la subasta habrá de cele
brarse el primer día hábil, iina vetf trans
currido el plazo de diez días, hábiles tam
bién. que empezará a contarse desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio 
en eJ BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, durante el cual podrán ser presenta
das las proposiciones correspondientes en 
la Secretaría de la Corporación. La Mesa 
se constituirá en el salón de sesiones, a 
las doce, y estará formada por el señor 
Presidente y el señor Diputado designado 
para la asistencia al acto, del cual dará 
fe el Vota rio a quien corresponda.

El depósito provisional será el dos por 
ciento de la cantidad señalada como tipo, 
debiendo elevarlo hasta el cuatro por 
ciento, en calidad de fianza definitiva, el 
rematante a quien se adjudique la bu- ' 
basta.

La Diputación abonará el importe de 
las obras, que habrán de ejecutarse en 
un plazo de seis meses, conforme vayan 
presentándose las certificaciones faculta
tivas de las mismas.

Los licitadores que acudan ia subusta 
en nombre de otros, presentarán sus po
deres debidamente bastanteados . por un 
Letrado de esta ciudad.

Modelo de proposición

Don , vecino de , conforme acre
dita -.nn la cédula personal que acompa
ña. ¿e compromete a ejecutar, por la can
tidad de  pésetas (en letra), las obras
de explanación y firme de los kilóme
tros ’ al 12, ambos inclusive, del cami
no i • ina 1 de Bande ¿ Entriino, con 
ai : o a los pliegos de condiciones apro
badas por la Excma Diputación Pro- 
vino.ai de Orense.

441-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MURCIA

Anuncio de subasta 

Acordada por la Comisión Gestora de 
esta excelentísima Diputación, con la 
oportuna automación del Ministerio de 
la Gobernación, la enajenación en pública 
subasta del solar, propiedad de esta Cor
poración, procedente del derribo del edi
ficio denominado «Contraste», situado en 
la plaza de Monassot, de esta ciudad, y 
habiendo transcurrido, sin que se hayan 
formulado reclamaciones, el término con
cedido ai efecto, de conformidad a lo que 
establece el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, se concede un pla
zo de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente a.l de la publicación del pre
sente anuncio en este periódico oficial, a 
fin de que durante él y en las horas há
biles de oficina, puedan presentarse las 
instancias en la Secretaría de esta exce
lentísima Diputación, Negociado de Pro. 
pios, haciéndose saber que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el día hábil 
inmediato siguiente al en que haya expi
rado el término de presentación, el cual 
acto tendrá lugar en el salón de cesiones 
de esta Corporación, a Jas doce horas, 
bajo la presidencia del señor Presidente 
de la Diputación o Diputado en quien 
delegue y oon asistencia de otro Vocal de 
la Comisión Gestora y del Notario a 
quien por (turno corresponda la autoriza
ción del mencionado acto.

El tipo o precio de la subastá es ei de 
200.000 pesetas, y eí depósito provisional 
para tomar parte en la misma ascenderá 
a la cantidad de 10.000 pesetas, que ha
brán ingresarse en la Depositaría de 
Fondos Provinciales o en la sucursal en 
esta ciudad de la Caja general de Depó
sitos.

El importe total de la cantidad porque 
;>e haga la adjudicación habrá de 6er abo
nada por el adjudicatario en el acto del 
otorgamiento de la oportuna escritura de 
compraventa.

Los interesados podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por otra 
persona con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del lici- 
tador por el Secretario u Oficial Letrado 
de esta Corporación.

Las proposiciones,, redactadas con arre
glo al modelo que a continuación se in
serta y extendidas en papel sellado de la 
clase sexta, deberán ir acompañadas del 
resguardo que acredite haber ingresado 
el depósito provisional, y de la cédula 
personl del presentador.

El expediente y pliego de condiciones 
se halla dé manifiesto durante todos los 
días laborables y horas hábiles de oficina 
en el Negociado de, Propios de v.r.te exce
lentísima Diputación.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con cédula persó

ne! de la tarifa ..., clase..., número..., ex
pedida en... el día... de... de.,., entera

do del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día... de... del año actual 
por la excelentísima Diputación provincial 
de Murcia, para la celebración de subas
ta  para la enajenación del solar de su 
propiedad procedente del derribo del edi
ficio denominado «Contraste», situado en 
la plaza de Monassot, de esta ciudad,' 
así como de las bases porque se rige di
cha subasta, ofrece por la adquisición del 
citado inmueble el precio de... pesetas 
(aquí se expresará en letra la cantidad en 
que se compromete a adquirir el solar de 
referencia).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público en este perió

dico oficial para conocimiento dp cuan
tos deseen t-omar parte en la licitación y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Re
glamento de 2 de julio de 1924.

Murcia, 6 de marzo de 1941.—El Pre
sidente, Luis Carrasco Gómez.

440-0

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Secretaría general

Anuncio
En /cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 3.° de la Orden de 2 de agosto 
de . 1938, se hace pública la incoación en 
esta Universidad del' expediente para la 
expedición de nuevo título de Cirujano 
Dentista a favor de don Fernando Jover 
Martínez, por extravío del que le fué ex
pedido en 23 de junio de 1902.

. Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Madrid. 25 de febrero de 1941.—El Se- 
cretario general (ilegible).

959-X-O

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Secretaría general

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 3.° de la Orden de 2 de agosto 
de 1938, se hace pública la incoación en 
esta Universidad del expediente para la 
expedición de un nuevo título de Licen
ciado en Derecho a. favor de don Arturo 
López Martínez, por extravío del que le 
fué expedido en 15 de octubre de 1923.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Madrid, 6 de marzo de 1941.—El Se
cretario genera] (ilegible).

947-X-O

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
Rectorado

Tramitándose por este Rectorado ex
pediente incoado a instancia de don Ri
cardo Damián Flores y Flores, solicitando 
se le expida duplicado deJ título de 1Í*
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cenciado en Derecho por extravío del  
expedido en 10 de febrero/ de 1923 por el 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, se anuncia por término \ de 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a los efectos de la Orden 
de 2 de agosto de 1938 (B. O. del i6).

Murcia, 4 de marzo de 1941.—El Rec
tor  ̂ Jesús Mérida.

244-XrO

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE
LA CAJA POSTAL DE AHORROS

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden Ministerial publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 
de enero último, se hace público que el 
Consejo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros, a propuesta del Ju
rado, compuesto por los limos, señores 
don Wenceslao Delgado García, don Ma
nuel Valle López y don José Francés y 
Sánchez Herederos, ha acordado:

1.° Otorgar el premio de 500 pesetas 
al trabajo literario, que lleva por lema 
y título: «Si me haces el honor de leer 
estas páginas, ahorra. Juan Español», 
original de don Francisco Jesús G. Có
rra!, Inspector del Trabajo en Cáceres.

2.° Encontrando méritos relevantes 
en el trabajo cuyo lema es «... pero ayu
da a su compañero», acordó asimismo 
concederle 1111 accésit de 250 pesetas. 
Abierta la plica correspondiente, resultó 
ser su autor don Alfonso Carbonell Mi- 
ralles, del Cuerpo técnico de funciona
rios del Banco de España en Valencia.

3.° Publicar estos acuerdos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
conocimiento del público en general.

Los autores de los trabajos no pre
miados. podrán retirarlos dé la Admi
nistración General de la Caja Postal de 
Ahqrros, hasta el día 31 del actual, a 
las trece.

Madrid, 6 de marzo de 1941.:—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José L. de Letona.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE M ADRID

D on  Manuel Carrizo3a M erino Ha 
solicitado su baja en este Colegio, lo 
que se pone en conocim iento del públi
co para que en el plazo de seis meses 
puedan producirse reclamaciones* con 
tra la fianza cuya devolución solicita.

M adrid, 21 de febrero de 1941 - -E l 
Presidente, Juan Puerto,

976-X -O

A N U N C I O S  
PA R T I C U L A R E S

IDEAM , S. A .
Madrid

Con arreglo a los Estatutos, se convo
ca a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social, a las once 
horas del día 31 de marzo de 1941, con 
arreglo al siguiente orden del d ía :

1.° Examen y aprobación de las cuen
tas sociales y balance. . ' 1

2.° Examen y aprobaoión de la Me
moria y de la actuación del Consejo de 
Administración.

Madrid, 10 de marzo de 1941.—El Pre
sidente del Consejo, F. Fernández Conde.

989-X-P

V IT A , COMPAÑIA DE SEGUROS  
SOBRE LA VID A

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza núme
ro 91.505, contratada en fecha 28 de ju 
nio de 1935 por don Ramón Gutiérrez y 
Gutiérrez con Vita, Compañía de Segu
ros sobre la Vida, Sucursal para España, 
se hace público por medio del presente 
anuncio, con el fin de hacer constar que si 
no fuese presentada en el domicilio social 
de la Compañía en España, calle de Sevi
lla, número 4, Madrid, dentro del térmi
no de treinta días, a contar de la fecha 
de* e^ta publicación, quedará anulada y 
sin efecto alguno.

Madrid, 8 de marzo de 1941.—El Di
rector, W illy' Kocher.

990-X-P

DE TREY Y  COMPAÑIA, S. A . E.

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Compañía, se convoca a 
los accionistas para la Junta general or
dinaria que se celebrará el 31 de los co
rrientes, a las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Lectura, discusión y aprobación 
de la Memoria, balance y  cuentas Rela
tivas al ejercicio cenado en 31 de di
ciembre último.

2.° Proposiciones de los señores ac
cionistas.

Madrid. 11 de marzo de 1941.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
R. Rico.

982-X-P

BANCO AGRICOLA COMERCIAL

Bilbao
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas,1 a fin de examinar las 
cuentas de los ejercicios 1936-39 y 1940,

para el día 29 del corriente, a las doce 
de la mañana, en el salón de 1a Cámara 
de Comercio, Rodríguez Arias, núm. 8. •

Bilbao, 10 de marzo de 1941.—El Con
sejo de Administración.

99 1 - X - P _________________

BANCO ESPAÑOL EN PARIS SN. SN.

San Sebastián

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía y con arreglo 
a lo dispuesto en sus Estatutos, se con
voca a los señores accionistas paTa la 
Junta general ordinaria que habrá de 
celebrarse a las onoe de la mañana de! 
día 31 del actual mes de marzo, én el 
domicilio social, Avenida de España, 21, 
a fin de someter al examen y aprobación 
de la misma las operaciones del Banco 
durante el último ejercicio, dándose cuen
ta en aque] acto, con la Memoria del 
Consejo do Administración, el balance de 
31 de diciembre próximo pasado.

San Sebastián, 6 de marzo de 1941.— 
El Secretario, Demetrio de los Mozos.

988-X-P

HISPANIA INM OBILIARIA, S. A .

Madrid

Por acuerdo del Consejo se convoca 
a los señores accionistas de esta' Socie
dad ,a la Junta general ordinaria que 
tendr4 lugar el día 27 del corriente, a 
las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social, Avenida del Generalísimo, 36, con 
objeto de disentir y aprobar, si procede, 
la Memoria y balance del pasado ejerci
cio social. Los señores accionistas debe
rán cumplir los requisitos estatutarios 
de depósito de acciones para obtener, tar
jeta de admisión a la Junta.

Madrid, 8 de marzo de 194¡1.- El Con
sejero-Secretario, Mariano Guirao.

987-X-P

COMPAÑIA D E  FERROCARRILES 
SURAMERICANOS.  GRAN  
FERROCARRIL DE VENEZUELA

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de ésta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social, 
calle de San Marcos, número 3, a las 
seis de la tarde del día 25 de marzo de 
1941.

Para ejercer el derecho de asistencia, 
los señores accionistas tendrán en cuen
ta lo dispuesto en el articulo 23 de los 
Estatutos de la Sociedad.

Es objeto de la Junta la presentación 
de la Memoria, Balance y cuentas del 
ejercicio social de 1939 y la elección y 
renovación de Consejeros.

Madrid, 12 de marzo de 1941.—El Pre
sidente del Consejo, Germán de la Mora.
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ELECTRO HIDRAULICA DE LA AL
DEHUELA, S. A.

Madrid

Se pono en conocimiento de loa Seño
res accionistas que la Junta general or
dinaria de esta Sociedad tendrá logar en 
el domicilio social el día 27 del corriente 
anes de marzo, a las seis de/la tarde.

Madrid, 11 de marzo de 1941.—El Con- 
sejero-S.ocretario, Vicente Haldo.—Visto 
bueno: El Presidente, Adolfo Espinosa.

986-X-P

CONSTRUCCIONES COLOMINA G ,  
SERRANO, S. A.

De acuerdo con el artículo noveno de 
»us Estatutos, se pone en conocimiento 
de los señores accionistas que la Junta 
genera] ordinaria tendrá lugar el próxi
mo día 24 de marzo, a las once de la 
mañana, en su domicilio social, Conde 
de Xiquena, número 6, segundo.—El Se
cretario.

979-X-P

INMOBILIARIA DASECO, S. A.
De acuerdo con el título 1.° de sus 

Estatutos, se pone en conocimiento de 
los señores accionistas que la Junta ge
neral ordinaria tendrá lugar el día 28 
de marzo, a las once de la mañana, en 
su domicilio social, Conde de Xiquena, 
número 6* segundo.—El Secretario.

978-X-P

TRAN VIA ELECTRICO DE PONTE
VED RA, S. A.

Convocatoria a Junta general de accio
nistas

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria de accionistas el próximo día 
28 de marzo, a las diez horas de su ma
ñana, en el domicilio social (Puente-Mo
linos).

Orden del día:
1.° Lectura del acta de la Junta an

terior. 
2.° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, baiance de situación y 
cuenta de «Pérdidas y Ganancias» del 
ejercicio de 1940.

3.° Dar cuenta del actual estado de 
las gestiones que se vienen realizando 
para la variación del sistema de trans
porte de tranvías por el de trolebuses y 
demás asuntos relacionados con este par
ticular. , .

4.° Renovación del primer tumo de 
Consejeros..

Los señores accionistas que deseen 
asistir a dicha reunión deberán depositar 
en la Caja de la Sociedad, con tres días 
laborables, cuando menos, de anticipa
ción al de la celebración de la Junta, en 
las horas de nueve a trece y de dieciséis 
e i  dieciocho, sus títulos o resguardos que 
sicrsditen tenerlos depositados en algún 
establecimiento bancario.

Pontevedra, 3 de marzo de 1941.—El 
Presidente del Consejo de Administra- 
ñón, Agustín Ñores.

973-P

COMPAÑIA INDUSTRIAL AZUCARE
RA, SOCIEDAD ANONIMA

Málaga 

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, de acuerdo con lo que dispo
nen siis Estatutos sociales, convoca a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas para el día 15 del corriente mes, 
a ]as once de la mañana, en la calle de 
Montalbán, número 11, de Madrid.

Será objeto de deliberación de la Jun
ta la propuesta del Consejo sobre aumen
to del capital social.

Según previene el artículo 21 de los 
Estatutos, para poder asistir a la Junta, 
los señores accionistas deberán depositar 
sus aqciona6 en el domicilio antes indi
cado y les será entregada Ja correspon
diente tarjeta de admisión nominativa 
personal.

Málaga, 7 de marzo de 1941.—El Pre
sidente del Consejo dé Administración, 
Antonio Bordas Vidal.

969-X-P

HISPANIA TOBIS, S. A.
Esta Sociedad celebrará Junta general 

ordinaria de accionistas el día 29 del 
actual, a las cuatro de la tarde, en su 
domicilio social, Marqués de Valdeigle- 
sias,' número 8, con arreglo al orden del 
día establecido en sus Estatutos. /

Madrid, 10 de marzo de 1941.-ÍE1 Pre
sidente, Rafael Salgado.

974-X-P

AGUAS Y BALNEARIO DE CESTONA, S. A.
Balance cerrado en 31 de diciembre de 1940

A C T I V O                                             Pesetas P A S I V O                                                        Pesetas

Caja y Bancos ..................................................  369.028,54
Valores mobiliarios ......  1.984.270,42
Manantiales ................. ........................ _________  1.713.634,03
Fincas urbanas y rústicas .............................. . 221.102,10
Maquinaria, saltos d* agua, turbinas, red eléo-

trica,^ etc. ................................................. .......... 1.633.924,44
Mobiliario, ropa blanca, vajilla, eto. 108.676,00 
¡Varias cuentas deudoras .................. 207.342,50

6.237.878,03

Valores nominales

Banco de España (Depósito papel) ..... .. fc. 166.600,00
V&rio¿ Bancos (cantidades bloqueadas) ...... 92.354,50

8.496.832,53

Capital ...................................................................  4.800.000,00
Fondos de reserva y previsión .........................  770.800,00
Dividendos a pagar números 34 y 36 ......... ... 25.680,00
Varias cuentas acreedoras ..... - ............. 280.808,47
Pérdidas y ganancias ............. .......................360.589,66

6.237.878,03

Valeres nomínales
Guante, de valorea nominales ..............1.941.600,00
Guanta de señoree Consejeros ......................... . 225.000,00
Guantas bloqueadas * * 92,354,50

8.496.832,53

Costeña, 31 de diciembre de 1940.-r~Agua$ y Balneario de Cestona, Sociedad Anónima; El Director Gerente, J. Meoqui245-X-P
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S O C IED A D  H U L L E R A  E S P A Ñ O L A  

Barcelona

De conformidad con io dispuesto en ia 
base sexta  de la ,  escritura de emisión 
de obligaciones hipotecarias de esta S o 
ciedad, fecha 23 de ma¿zo de 1932, y 
dando cumplimiento a uno de-los acu er
dos tom ados en la Ju n ta  general e x tra 
ordinaria de señores accionistas celebra
da el día 23 de diciem bre últim o, el 
Consejo de A dm inistración lia d ispues
to proceder a una am ortización an tic ipa
da de cinco mi] quinientas obligaciones, 
cuyo sorteo tendrá lu gar el próxim o día 
18 de marzo, a las cinco de la tarde, 
en el domicilio social, Vía C ayetana, 3. 
principal, con asistencia de las personas 
que señala la escritura de emisión.

L as 48.550 obligaciones actualm ente 
en circulación se dividirán para el acto 
del sorteo en 4.855 lotes de diez ob liga
ciones cada uno, que serán representados 
por otras tan tas bolas, de ja s cuales 'se 
extraerán  dei globo 550, en representa
ción de las ,550 decenas que se am orti
zan.

L a Sociedad publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y otros 
periódicos de esta localidad los números 
de las obligaciones que hayan sido am or
tizadas.

Barcelona. 6 de marzo de 1941.— El 
Secretario general, K varisio Moro y D íaz 
de Quijano.

983-X-P

C O L O R ES H 1SP A N IA , S. A.

Pedro IV, número 482. Barcelona

A  los electos de lo dispuesto por 
el Decreto-Ley de l de ju n i0 del año 
en curso, se hacen públicas la s  de
nuncias form u ladas a esta C om pañía 
de lo s títulos emitidos por la m isma, 
que fueron su straídos a sus legítim os 
propietarios, a fin de que puedan for
m ularse-en  el período de tres neses, 
a contar desde la fecha de ‘a publi
cación del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , la s  
oposiciones pertinentes por parte de 
quienes se crean con derecho para 
ello, debiéndose hacer constar que 
transcurrido el citado plazo, será re
mitida toda la docum entación a| Ju z 
gado de Primera Instancia Dara re
cabar la autorización correspondiente 
para declarar nulos y  sin  valor lo s 
referidos títulos y  la expedición de 
los correspondientes duplicados

A cciones de esta Sociedad, de va
lor nom inal 1.000 pesetas cada una.

Don Emilio H eydrich  M artínez:
120 acciones, num eradas correlati

vamente, ¿e l 1 al 120.
B arcelona, 20 de octubre d¿ 1939.— 

A ño de la V ictoria .—-El Gerente, 
U dina M .

966-3-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Barcelona

H abiendo sufrido extravío un res
gu ardo  de depósito intransm isible, 
número 141.755, de pesetas nom inales 
5.500, en cédulas Banco H ipotecario 
de España 5 por 100, expedido por 
esta Sucursal en 12 de junio de 1924 
a favor de doña Purificación D íaz 
Dorre, se anuncia al público por ún i
ca vez, para que el que se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EI. E S 
T A D O , "In form acion es” , de M adrid, 
y  el "C orreo C ata lán ” , de Barcelona 
según determinan los artículos o .a r to  
y 41 del Reglamento vigente de] B a n 
co de España, advirtiéndose que, 
transcurrido d-^h0 plazo sin reclam a
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el prim itivo y quedando 
el B anco exento dé toda responsabi
lidad.

Barcelona, 6 de m arzo de 1941.—El 
Secretario, F . Zubeldia

966-4-X-P

BANCO H E R R E R O

Relación de los bienes abandonados 
en el Banco Herrero, de Oviedo, y 
sus Sucursales, que de acuerdo ron el 
Decreto-Ley de 28 de enero de 1928 
¿erán entregados al Tesoro Público 
caso de no disponer de ellos los be
neficiarios o persona legalmente au 
torizada.

C arlo s U rdan garay  Ram os, dp La- 
pereda, 2,92 pesetas.

Sociedad C onsum os "L a E sL e lla ” , 
de San E. Cruces, 68,12 peseta*.

G abino Fernández G onzález, de San 
Juan , I I ,  12 pesetas.

Palm ira G onzález V ega. G . V alle, 
número 8, 1,77 pesetas. ^

Concepción M artínez H idalgo, de 
Sariego, 10,27 pesetas.

Em ilio G arcía G u isaso la , T jh o n a . 
Oviedo, 1,77 pesetas.

Jo sé  Luces Fernández, Lim anes, 12,38 
pesetas.

Jo sé  A lvarcz Pondal, Oviedo, 12,38 
pesetas.

M atilde Rodríguez A güero, C abo- 
rana, 19,19 pesetas.

M arcelino Sánchez Fernández, San 
Juan , 9, 0,22 pesetas.

C án d ida A lvarez Fernández. Portu- 
galete, 24, 1,76 pesetas.

A lejandro Argüelles Suárez, 1,75 
pesetas.

Germ án Ruiz de la Fuente, La Co- 
rredoria, 3,30 pesetas.

A dela G arc ía  A bol, Je sú s, 12, 11,79 
pesetas.

Tom ás G arcía M ondús, M ag dale- 
na, 13, 9.99 pesetas.

A doración  R am os Alvarez, I a Pe
reda, 5,87 pesetas.

Jo sé  A ntonio A lvarez, M on, 3, 3,21 
pesetas.

Concepción Rodríguez Fernández, P. 
Lena, 11,80 pesetas.

Ju sto  M cnéndez González, Mieres, 
9,58. pesetas.

Jo sé  López Blanco, O scura, 15. 2,33 
pesetas.

Enriqueta Sánchez A lonso, Pola 
Lena, 14,92 pesetas

A sunción Iglesias Menéndez, V ega, 
núm ero 6, 1,49 pesetas.

M arcelina D íaz del Riego, O unpo- 
manes, 17, 8,24 pesetas.

C án d ida Saiz  Pico, Postigo, 9,* 4,04 
pesetas.

D olores G onzález G onzález. Tore- 
no, 15, 1,99 pesetas.

Josefa" R iestra Escotet, C  los Patos,
1.74 pesetas.

A ntonio A lvarez Menéndez, I.aneo,
¡ 59,23 pesetas.

Jo se fa  Suárez G arcía , Oviedo, 1,75 
pesetas.

Salu stian a Pérez A lvarez Oviedo, 
1,95 pesetas.’

Jo sé  Istúriz G arcía, Luna, 17, 5,16 
pesetas.

Jo sé  Luces Ilevia, Viella, Siero, 5,93 
pesetas.

Gil Pérez Gazote, Oviedo, 260.77 pe
setas.

R osario  Iglesias López, O scura 13,
1.75 pesetas.

N ieves C astañón Ortiz, Tareno, 1, 
13,10 pesetas.

O lvido D íaz M uñiz, Lugones 41,62 
pesetas.

Sergio Gutiérrez Fernández, 4,64 pe
setas.

Bautista G arcía Tam argo, A sturias, 
número 8, 36,81 pesetas.

Fidel A rgüelles Infesta R osal, 62, 
1,72 pesetas. • '

Agustín  A rgüelles Fernández, R o 
sal, 62, 1,72 pesetas.

Em ilio Suárez M oreno, Oviedo, pe
setas 14,42. «

Jo sé  Fernández A lvarez, A b lañ a , 
42,38 pesetas.

Luis G arcía Fernández, C arpió , ?14, 
2,61 pesetas.

Juan  Fernández Fernández, San E s
teban, 21.99 pesetas.

R osario  G arcía Rovés, V alladolid , 
199,22 pesetas.

Gregorio v Ju an  O chagavía l  ancha
res, Oviedo 1,76 pesetas.

M anuel Fernández Rodríguez Gran- 
da (S iero), 33,70 pesetas.

F lorentino G arcía Rovés del Riego, 
Oviedo, 2,09 pesetas.

M aría Remedios G a lia t M artínez, 
O viedo, 4,40 pesetas.
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Paz Soto Fernández, Trubia, 1,71 
pesetas.

César Alvarez Izquierdo, Nueva, 6 
3,58 pesetas.

Manuel Pérez Alvarez, Covadonga 
número 25, 13.9j pesetas.

Carmen Pérez García, Puerta Nue
va, 6,80 pesetas.

Generosa A rias Fernández, C im a- 
devilla, 13, 4,12 pesetas.

Nieves Rodríguez García, Olloniego, 
4,9l pesetas.

Rufino Menéndez García, Asilo de 
Huérfanos, 714,77 pesetas.

José Menéndez Chacón, Oviedo, pe
setas 105,77.

Manuela González González, San 
Francisco, 16, 3,76 pesetas.
< Alfonso San Román Saiz Pardo, 

Rosal, 1, 4,34 pesetas.
, Manuel Alvarez Rodríguez, Siero.
14,37 pesetas.

José Fernández Alvarez, La Man- 
joya, 1,82 pesetas.

Luig Peón G. Longoria, San Anto
nio, 16, 28,61 pesetas.

Joaquín Germán M enéndez Alv>,rez 
Trubia, 3,48 pesetas.

Pedro García Martínez, Oviedo, pe
setas 5,41.

Luisa Soto Fernández, Trubia, 1,71 
pesetas.

Josefa García Flórez, Asturias, 8 
26,78 pesetas.

Ceferino Fernández García, Oviedo, 
15,42 pesetas. <

Dolores González Rubín, San Lá- 
caro, 27, 32,61 pesetas.

Luis Peón Gulment o Rodrigo Val- 
iés Peón, P. de Lena, 239,44 pesetas.

Sabino Sors A súnsolo, Oviedo, pe
setas, 10,79.

Vicente Farpón Alvarez, Tudela, pe
seta* 19,30.

Antonio Ania Abarrido, S. Cucufa- 
te, 385,98 pesetas.

Manuel Suárez o Cándida Martí- 
ae2, S. Claudio, 5,53 pesetas.

Laureano A rias Lavarrleta, Fruela, 
aúmeto, 10, 3,91 pesetas.

Pilar A lvarez Martínez, San lázaro , 
L12 pesetas.

Marcelino C abal González, Posti
go, 10, 1,63 pesetas.

Josefa del Río Aldoy, Estación Nor- 
e, 3,83 pesetas.
. Jesusa Agudín Fernández, Oviedo, 
123,52 pesetas.

Abrabam  Lozano Puerta, Oviedo, 
1,80 pesetas.

Rosa Rodríguez Grafía. Oviedo, 1,85 
>esetas.

G il Pérez G ard a  o A dela García, 
Oviedo, 46,60 pesetas.

Rafael Fernández Tam argo, Oviedo, 
(6 pesetas.
viarcelin0 A r g ü e l l i g  Villaveide,

Felipe Sánchez Urión, Oviedo, pe
setas 18,32.

Eloy Padilla Arraedo, Oviedo, 18,32 
pesetas.

Belarmino Alvarez González. Ovie
do, 18,32 pesetas.

Francisco Bobes Alvarez. Oviedo, 
18,32 pesetas. /

Angel Fernández Fernández Ovie
do, 18,32 pesetas.

Pedro Alvarez Merediz, 3,66 pesetas.
Rosa Martínez Aguado, Oviedo, pe

setas 40,98.
Eduardo Sánchez Piquero o Aqudina 

Piquero, indistintamente, El Berrón, 
38.63 pesetas.

José María Vinagre Alvareí, T*ver- 
ga, 46,30 pesetas.

Carmen Faedo Alvarez, Oviedc, pe
setas 1L39.

Norberto Alvarez Rivero, Oviedo,
3.37 pesetas

Ricardo Machón Alvarez. Oviedo
3.37 pesetas.

Mateo Antonio Caballé, Vega (Ovie- 
do), 18,12 pesetas.

Cándido Santiago Barda seo, Buenos 
Aires, 4.01 pesetas.

Cuentas corrientes

Cornelio López, Trubia, 30,37 pe
setas.

Francisco Secades Valdés, Ce-deño, 
0,95 pesetas

Baltasar Sienes, Cangas de Onís,
7.30 pesetas.

Ramón Díaz Alvarez, Oviedo, 3,85 
pesetas.

Carlos Menéndez Menéndez, Oviedo, 
12,65 pesetas.

Francisco Sánchez Fernández, Ovie
do, 3.00 pesetas.

Manuel Flórez Colado, Grado 11,10 
pesetas

Julián Lescín Luben, Oviedo 20,20 
pesetas.

Sociedad Carbonera Osoro Bertrand, 
Oviedo, 185,39 pesetas.

Modesta Rubín, viuda de Cuevas, 
Panes, 2,55 pesetas.

Pedro Fernández Mendiola, Oviedo,
1.30 pesetas.

P Jiménez, Santander, 67,50 pesetas.
Tuan Eguiagaray,-N ovia, 17.50 pe

setas.
Eladia Estévez, Madrid, 50,00 pese

tas.
José del Busto García, Oviedo, pe

setas 15,40.
Enriqueta de la Fuente, Caneas de 

Onís, 3,20 Pe seta f
Manuel Díaz Caneja, Oviedo. 1,30 

pesetas.
Dolores Mestas, viuda de Quevedo 

Oviedo, 13,95 pesetas.
Tulio Alonso y Pedro Fiz, Oviedo

10.70 pesetas.
Alfredo Bertrand, Oviedo, 6.15 pe-

Manuel Cuesta Espiniella, Noreña. 
0,50 pesetas.

Miguel Beans, Oviedo, 31,85 pesetas.
José María Blasco y Gregorio Fer

nández, Oviedo, 1,60 pesetas.
Gregorio Villaplana Fernández Ovie

do, 1,60 pesetas.
Germán Figaredo Solaris, Villavi- 

ciosa, 22,05 pesetas.
Joaquín Fernández Pérez, Oviedo, 

5,15 pesetas.
Francisco Cartalegui Martín, Cabra- 

Ies, 13,10 pesetas.
Fermín García Fernández. Hevia 

(Siero), 14,05 pesetas.
Servando de la Fuente, Oviedo, pe

setas 65,50-
José de Lis, Gijón, 5,35 pesetas. ;
José García Viesca, Pola de Lena,

18,70 pesetas /
Antonio ^Vico Villadá, Oviedo, 0,97 

pesetas. 4 N

Sucursal de Cangas de Onís (C aja de 
, Ahorros)

Manuel Blanco Pérez, Celorrio pe
setas 9,34.

Pedro Boyles Arduengo, Carangas, 
1,69 pesetas.

María Solís Alvarez, Cangas de 
Onís, 87,19 pesetas.

Lorenzo Parrdiello Díaz, Cangas d? 
Onís, 9,18 pesetas.

Luisa Fernández Fernández, Cangas 
de Onís, 1,64 pesetas.

Belarmina Fernández Fern á n d e z . 
Cangas, de Onís, 0,52 pesetas.

Sucurm l ¿ e Rlbadesella (C aja de 
Ahorros)

Saturnino B^da Gavito, Vilhhor- 
mes, 1,71 pesetas.

Balbina Gutiérrez Blanco, Ribadese- 
11a, 5,75 pesetas.

Manuel Frade Ruisánchez, Pría, pe
setas 36,90- ,

Ricarda . Caso Mayor, Bombes, 19,67 
pesetas.

Elvira Collera Martino, Meluerda, 
3,20 pesetas.

Dionisio González Alea, Ribadese- 
lja, 1,94 pesetas.

José García Tuñón, Ribadesellfl, pe
setas 32,42.

María Pedrayes Somoano, Ribade- 
sella, 9,08 pesejas.
, Ramona Raigoso Migoya, Torre, pe
setas 6,62.

Leandra Villa Alvarez, Ribadesella, 
0,67 pesetas.

Rosario Costales Valle, Torre, pese
tas 10,90.

Generosa Q.uesada Martino, Sebre- 
ño, 13,95 pesetas.

Cuentas corrientes

Francisco Sierra, Margollts, 19,75 
poetas. i x



Sucursal de Sama de Langreo ( Caja 
de Ahorros)

Josefa A rechandieta Banzo y D o
lores Avello Fernández, Sama, 8,89 pe
setas.

R osario Arechandieta Banzo y D o
lores Avello Fernández, Sama, 8,89 
pesetas.

Carm en A rechandieta Banzo y D o
lores A vello Fernández, Sama, 8 89 pe
setas.

M aría González Busto, Saína, 18,16 
pesetas.

9 4 8 - X - P
« L A  EQUITATIVA»,  F UNDACI ON  

ROSILLO
Anuncio

Habiéndose extraviado la póliza de 
la Com pañía “La Equitativa” (Funda
ción Rosillo), núm ero -2.654, emitida 
en 14 de noviembre Je 1919, sobre la 
vida de don Joaquín Abela Riscos, por 
pesetas 5.000, se advierte que, si en el 
término de treinta días, a contar des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio,' no se presenta reclam ación 
ante la citada Com pañía, domiciliada 
en M adrid, calle de Alcalá, 65, se p ro 
cederá a la anulación de la póliza ex
traviada y  se extenderá un duplicado 
de la misma.

980-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito núm ero T. A. 108 803, de 
pesetas nom inales 20.000, en Interior 
4 por 100, expedido por este Estable
cimiento en 18 de m ayo de 1927, a‘ 
favor de doña Silvia A lvarez de Tole
do G utiérrez de la C oncha, duquesa, 
viuda de Fernán N úñez, se anuncia al 
público por primera vez para que el 
que sé crea con derecho á  reciaindí 
lo verifique dentro del plazo de un 
ms, a contar desde la fecha de la pu 
blicación del presente anuncio, qu* se 
inserta en el periódico ofic ié  BO LE
T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  y dos 
diarios de esta capital, según determ i
nan los artículos 4.9 y  4 l del Regla
mento vigente de este Banco, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el prim itivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

M adrid, 6 de marzo de 1941.—El Se
cretario general, Santiago Regueiro.

984—X —P

BANCO URQUIJO VASCONGADO  
Bilbao

Habiéndose comunicado a este B an
co el extravío de los resguardos de de
pósito núm ero 870, a nom bre de doña 
A na Plasencia Bohigas; núm ero 871. 
a nombre de don Ram ón B lanchard 
Plasencia; núm ero 874, a nombre de 
don Eduardo B lanchard Plasencia, n ú 
mero 876, a nom bre de doña Mercedes 
B lanchard Plasencia; núm ero 875, a 
nombre de Hon Dom ingo B lanchard 
Plasencia; núm ero 872,. a nombre de 
don Enrique Blanchard Plasencia; 
núm eros 20 y 859, a nom bre de don 
José Orueta Arbide; núm ero 6 910, á 
nombre de don José O rueta A rbide y 
doña Gregoria Sanz García (Jruuijo, 
se anuncia al público por una sola 
vez p ara  que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de inserción de este anuncio 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL E S 
T A D O , pasado el cual, y  caso de no 
presentarse reclamación de terceros, se 
procederá a la anulación de los mis
mos y  expedición d* l°s  duplicados, 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 1

B ilbao, 5 de m arzo de 1941 .--E l 
Secretario en funciones.

970- X - P

SOCIEDAD ANONIMA «AGUAS DEL GEVORA» --  BADAJOZ 
Estado de situación en 31 de diciembre de 1940

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas
Concesión ................................. .................... ...........
Presas ......... ............ ....................... .........................

40.000,00
261.261,41

Capital ......................................................................
Impuestos a satisfacer ..... ....................................

1.050.000,00
2:538,26

Canal .........................................................................
Acciones en cartera ..............................................
Edificios y depósitos ..............................................

82.084,59
50.000,00

110.534,18

! Dividendos atrasados ...................... .......................i Impuesto Utilidades ...............................................
Señores Consejeros .................................................

12.035.00
905.95

27.000,00
Red d$ distribución ...................... ............ .........
Maquinaria ............. . ...............................

191.614,24
37.252,50

Pérdidas y ganancias .............................................. 98.526,80

Filtros ................................. ..................................... 227.908,92
Mobiliario ................. ................................................ 6.453,10
Caja ............................................................................ 5.849,50
Caja rural de Ahorros .......................................... 81.489,35
lábrete. Caja ruraJ .................................................. 30.456,55
Valores al cobro ...................................................... 2.763,30
Bloqueo ..................................................................... 4.259,07
Acciones en depósito .............................................. 27.000,00
Varios deudores ................................................... . 32.079,30

i

Total 1.191.006,01 Total ..........  1.191.006,01

Badajoz, 31 de diciembre de 1940.—El Secre tario-C ontador Alfonso Giménez.— Director Gerente, Juan Membri- 
llera.
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COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE 
MADRID A ARAGON

Madrid

Por el presente ¿viso se recuerda 
que en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTA D O , núm. 14, de 14 de enero 
último, y  en los diarios “ Informacio
nes”, de Madrid, v  “El Noticiero U n i
versal”, de Barcelona, de los días 17 
y  18 de enero del presente año, res
pectivamente, se publicó la primera 
relación de los números y clase de 
obligaciones emitidas por esta Empre
sa, cuyas denuncias, conforme a la 
Ley de la Jefatura del Estado de 1 de 
junio de 1939, sobre declaración de 
nulidad y  expedición de duplicado de 
títulos al portador, han sido presenta
das a esta Compañía, por:

Doña Paulina Fábregas, de Figue- 
ra9 (Gerona), ocho obligaciones, emi
sión de 1922, números 712 y 713 y 
4.770 a 4-775.

Doña Dolores Rovir* Blanchart de 
Mataró (Barcelona), cuatro obligacio
nes, emisión 1922, números 4.485 
4.486, 4.490 y 4.491.

Don José Jofre y Costa, de Barce
lona* dos obligaciones, emisión 1922, 
números 4.270 y 4.635.

Don Francisco Ratera Suárez, de 
Barcelona, una obligación, emisión 
1922, núm. 2.176.

Don Salvador Buch Rovira, de 
Barcelona, dos obligaciones, emisión 
1922, números 4.488 y  4.489.

Don Ignacio de Ramón y de'Abaría, 
de Barcelona, tres obligaciones, emisión 
1922, números 254 al 256.

Don Angel de l ° s Heros, de Aviles, 
cuarenta obligaciones, emisión 1922, 
números 2.101 a l . 2.105 y 2.116 al 
2.150.

Don M arcos Rodríguez, de Madrid, 
diez obligaciones, emisión 1922, nú
meros 1.503 al 1.509 y  3.202 al 3.204.

El plazo para formular oposición 
termina el 13 de abril de 1941.

Madrid, 8 de .marzo de 1941.—El 
Director, Ramón Sánchez-Moreno B a
laca.

972-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

MADRID

Cédula de notificación 
En el juicio declarativo de mayor 

cuantía seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia, número uno, de
cano de los de esta capital, a distan
cia de don Francisco García Molinas 
contra doña Emilia Domínguez Ortega 
sobre rescisión Je  venta y otro^ extre
mos, se ha dictado la sentencia que 
contiene los siguientes particulares: 

Sentencia.—En Madrid a 12 de fe
brero de 1941., el Sr. D. Juan C án
dido/A ntón Pacheco, Juez de Pernera 

•Instancia núihero uno, decano de esta 
capital, habiendo visto el presente 
juicio declarativo^ de mayor cuantía, 
seguido entre partes, de una como de
mandante don Francisco García M o
linas, mayor de edad, casado, propie
tario, de esta vecindad, defendido por 
el Letrado don Manuel Núñez de A r
ce, y  representado por el procurador 
don Santiago Casas y Fernández de 
Ia Reguera; y de otra, como deman
dada, doña Emilia Domínguez Orte
ga, de desconocido paradero, declara
da rebelde, entendiéndose las actua
ciones con los estrados del Juzgado, so
bre resolución de venta, cancelación 
de inscripción y pago de intereses, 

Fallo: Que estimando la den',anda 
originaria de este juicio, debo decla
rar y  declaro: Primero. Resuelta la 
venta del trozo de terreno o solar, en1 
este término municipal, calle d'. Ló
pez de H oyos, concertada entre don 
Francisco García Molinas y doña Emi
lia Domínguez Ortega, por escritura 
pública otorgada en esta capita1 el 6 
de julio de 1925, ante el Notaría don 
Manuel García de Celis, como sus
tituto de su compañero don Marino 
Reguera y "Beltrán.—Segundo La can
celación de la inscripción que en el 
Registro de la Propiedad del Norte 
produjo, la primera copia de *®ta es
critura con fecha 2 de octubre de 1925, 
inscripción primera y única ^e la fin
ca, núm 5.624, obrante al fol« 124,, 
del libro 1.040 del archivo y 2^3 de 
la Sección Tercera.—Tercero Conde
no a Ia demandada doña Emilia D o
mínguez Ortega a pagar, luego sea 
alzada la moratoria vigente, salvo de
mostración en lo sucesivo de no estar 
afectada la obligación por dicha mo
ratoria por razón de residencia de 
dicha señora, al demandante don 
Francisco García Molinas el mterés 
del 5 por 100 anual de las 35.367 pe
setas con 90 céntimos, precJo d? la 

•  contar d * 6 de julio de 1925,

fecha de la escritura, entendiéndose 
supeditados los devengados durante 
la  dominación marxista a las disposi
ciones vigentes sobre la materia: y

N o  hago imposición de cocías en 
este litigio.

A sí por esta mi sentencia, que por 
la  rebeldía de la demandada doña 
Emilia Domínguez Ortega, le será no
tificada en la  forma determinada por 
la Ley, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan A , 
Pacheco.—Rubricado.

Fué publicada en el mismo día de 
dictarse.

Y  para que sirva de cédula i?, noti
ficación en forma a la demandada do
ña Emilia Domínguez Ortega, espido 
la presente, que se insertará en el B O 
LETIN  O FIC IA L DEL E ST A D O  y 
en el de esta provincia, en Madrid ^ 
seis de/marzo de mil novecientos cua
renta y uno. *— El Secretario, Manuel 
Leira. 966-1-X-A J

PADRON
Don Arturo Serrano Salvador, Juez

de Primera Instancia del partido de
Padrón.
Hace público: Que a instancia de 

Manuel Pérez Batalla, vecino ie la pa
rroquia y término de Dodro en este 
partido y por auto de 18 de octubre 
de 1939, se declaró la ausencia en ig
norado paradero, pasa de treinta años, 
de Francisco Pérez Batalla, vecino que 
fué del mismo punto y hermano de 
doble vínculo del solicitante, no sur
tiendo efecto la declaración hasta seis 
meses después de publicada en los pe
riódicos oficiales.

A l propio tiempo y por este segun
do edicto y  término de dos meses se 
llama a!  ausente y a los que se crean 
con derecho a la administración de 
sus bienes, si aquél no se presentare, 
advirtiéndose qué ésta la solicitó1, el 
Manuel Pérez Batalla, previniéndose a 
los que se crean con mejor derecho, 
que deberán justificarlo con los co- 
rrspondientes documentos al compare
cer ante este Juzgado.

Padrón, 25 de febrero de 1941—El 
Secretario, * Benito Oviano.—El Juez, 
Arturo Serrano.

975-X-A J
S A N T A  COLOMA DE P A R N E S  

Edicio
En los autos de juicio de mayor 

cuantía que se tramitan en este Juz
gado sobre declaración del fallecimien
to de don Joaquín Taberner Llover, 
soltero, natural de Castañet donde 
tuvo su último domicilio, hijo de Pe
dro y de Teresa, promovido por 9U so
brino materno don Narciso Taberner 
y Tabener, representado por el Procu
rador don Alfonso CapdeviJa Cors, 
por «1 p m e n t* s *  hace saber la exis*
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tencia de este procedimiento a los 
efectos del art. 2.042 de la Ley de E n
juiciam iento Civil.

Santa Colom a de Farnés, 10 Je  fe
brero de 1941.—El Juez de Primera 
Instancia, accidental, E nrique IJinas 
Bas.—Ante mí, Licenciado Jesús Fuen
tes.

977-X-A J
MADRID

Cédula de emplazamiento
En los autos de m enor cuantía se

guidos en el Juzgado Especial de Des
bloqueo, sito en la calle del General 
Castaños, núm ero 1, a instancia del 
Banco H ipotecario de España, repre
sentado por el P rocurador Sr. Ruiz 
V alarino, contra don Juan José Alva- 

' rez Santana, y otro, sobre revisión de 
pagos, se han' dictado las siguientes

Providencia.—Juez Especial Sr. N a 
varro.

M adrid, 14 de febrero de 1941.
D ada cuenta al proveyente como 

Juez Especial. Se tiene por parte el 
P rocurador don Vicente Ruiz Valarino 
en nom bre y  representación del Banco 
H ipotecario de España, en virtud de 
la copia de escritura de poder presen
tada con el que se entiendan en tal 
concep to ' las sucesivas diligencias. A 
lo princicipal del anterior escrito, se 
adm ite la demanda que en el mismo se 
form ula la que se tramite por las .re
glas del juicio declarativo de menor 
cuantía, y  de ella se confiere traslado 
'con em plazamiento y  entrega de co
pias al dem andado don Juan  José A l
varez Santana, para que dentro del 
térm ino de nueve días comparezca en 
los autos y  la conteste. A l prim er o tro 
sí, se tiene por hecha la m anifestación 
que comprende para en su momento 
oportuno, y  al segundo, desglósese y  
entréguese a dicho P rocurador el po 
der presentado dejando el necesario 
testim onio.—L0 m ando y firma S. S., 
doy f$.—Pedro N avarro .—P. Alvarez 
Castellanos.

Providencia.—Juez Especial Sr. N a 
varro.

M adrid, 5 de m arzo de 1941.
El anterior escrito únase a sus au

tos, y  com*0 se solicita se tiene por 
am pliada la demanda form ulada por 
el Banco H ipotecario de España a 
don Benito Rodríguez, al que se le dé 
traslado de la misma con entrega de 
las copias simples presentadas a los 
efectos y  por el término acordados en 
providencia de catorce de febrero ú lti
mo; y  practíquese el- emplazamiento 
tam bién acordado al dem andado don 
Juan José A lvarez Santana en razón a 
ignorarse su actual dom icilio,, m edian
te edictos que se expidan para su fija
ción en el sitio de costum bre de este 
Juzgado e inserción en el B O LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O , y en C1 de 
est4 provincia, entendiéndose que el

término de nueve días prevenido en 
aquélla es sólo para que comparezca 
en los autos, y  apercibiéndole de que 
si ño lo verifica será declarado rebel
de y  se tendrá por contestada la de
m anda en cuanto al mismo.—L0 m an
do y  firma S. Sv doy fe.—Pedro N a 
varro .—P. A lvarez Castellanos.

Y para que sirv a  de em plazamiento 
a los efectos, por el térm ino y  aP^rci 
bimiento acordados al dem andado.don 
Juan  José Alvarez Santana, expido la 
presente en M adrid a cinco de m arzo 
de mil novecientos cuarenta y u n o .-  
El 'Secretario, ilegible. • * -
~ 981-X-A J

TR IBU N A L REGIONAL DERESPON
SA BILIDA DES POLITICAS DE 

BARCELONA
Don C onrado Espín Bregante, Secreta 

r io  del T ribunal Regional de Res 
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente n ú  

mero 497 del Tribunal y 2S5 del Juz
gado de Barcelona, seguido contra Pe
dro Ferrer Batlle, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

“Sentencia.—En la ciudad de B ar
celona a veinticuatro de enero je  mil 
novecientos cuarenta y uno.

Visto el expediente de responsabi
lidad política incoado contra Pedro .Fe
rre r Batlle, m ayor de edad, vecino de 
Barcelona, siendo Ponente el Vocal 
propietario, M agistrado Jon  Ildefonso 
de la M aza Fernáiídez,

Fallam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
P^dro Ferrer Batlle, a quien se le im
pone la sanción de pérdida toial de 
bienes, inhabilitación para el desem
peño de cargos públicos y  sindicales 
por quince años y extrañam iento per
petuo del territo rio  nacional.

Así por esta nuestra sentencia, dic- 
/ tada por unanim idad, de la que se 
un irá  certificación al rollo, lo p ronu n
ciamos, mandamos y firmamos.

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el M agistra
do Ponente celebrándose aud iench  p ú 
blica el día de su fecha, certifico.— 
G onrado  Espín (rubricado .)”

Y para que conste, se inserte rn el 
BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTA D O , 
por ignorarse el actual paradero del 
inculpado expido y firmo la presen
te en Barcelona a veinticuatro je  ene
ro je  mil novecientos cuarenta y uno. 
El Secretario, C onrado E sp ín .- V isto

vbueno: el Presidente, M onclús.
Don C onrado Espín Bregante, Secreta 

rio  del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona
Certifico: Oue en el expediente n ú 

mero 2.122 del Tribunal y 226 J tl  Juz

gado de Lérida, seguido contra otros 
y José Petit Riatos, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:“Sentencia.—En la ciudad de B ar
celona a veinticuatro de enero de mil 
novecientos cuarenta y uno.

Visto por los señores que s¿ citan 
ai final el expediente de responsabi
lidad política incobdo contra Jo-é Pe
r ú  Riatos, m ayor de edad, vecino de 
Margay (Lérida), siendo Ponente , el 
Vocal propietario, M agistrado don I l
defonso de la Maza Fernández.

Fallamos: Que «debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
José Petit Riatos, a quien se le im po
ne la sanción de pérdida total de bie
nes, inhabilitación para cargos públi
cos y sindicales por quince años v Te- 
legación a las posesiones del N orte de 
A frica por igual tiem po.r 

Así por esta nuestra sentencia dic
tada por unanim idad, de la que se un i
rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos, mandam os y firmamos.— Lorenzo 
M onclús, Ildefonso de la M aza y E. 
D altabuit Pelay0 (rubricados.)”

Y para que conste, se inserte en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL E STA D O , 
por ignorarse el actual paradero  del 

.inculpado, expido y  firmó la presente 
en Barcelona a veinticuatro de enero 
de mil novecientos cuarenta y  uno.— 
El Secretario, C onrado Espín.—Visto 
bueno: el Presidente, M onclús.

D on C onrado  Espín Bregante, Secreta
rio  del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Q ue p o r este T rib u n al 

se h a  dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y  parte dispositiva dicen así: 

“Sentencia.—Sres.: D. Lorenzo M on
clús Fortácín. D. Ildefonso de la 
M aza Fernández D. E udaldo D a lta 
b u it Pelayo.

F.n la ciudad de Barcelona a vein
tiuno de enero de m il novecientos cuarenta y  uno.

Visto por los señores ex'presados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Francisco Misse Cerye- 
ra, m ayor de edad, vecino de San Ce- 
loni (Barcelona), siendo Ponente el 
Vocal propietario, M agistrado don Il
defonso de la M aza Fernández.

Fallam os: Que debemos d ^ la r a r  la 
responsabilidad política del inculpado 
Francisco Misse Cervera, a quien se 
le impone la m ulta de ciento cincuen
ta mil pesetas, inhabilitación absoluta 
en su grado m áxim o y  extrañam iento 
perpetuo del territorio  nacional.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanim idad, de la que se un i
rá certificación al rollo, lo pronuncia* 
mos, mandam os y  firm amos.—Lorenzo
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Monclús, Ildefonso de la Maza y E. 
Dalíabuit Pelayo (rubricados.)”

Y para que conste, se inserte en d 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y sirva de notificación al inculpado, 
por ignorarse su paradero, expido y 
firmo la presente con el visto bueno del 
limo. Sr. residente, en Barcelona a 
veintiuno de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Conra
do Espín—V.- B.-: el Prest lente, 
Monclús.

Don Conrado Espín Bregante, Secreta
rio del Tribunal Regional de Res-

Íjonsabilidades Políticas de Barce- 
ona.

Gertifico: Que en el expediente nú 
mero 808 de este Tribunal y 84 del 
Juzgad0 de Lérida, segiúdo contra Ra
món Llanes Llena y otros, se Ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

“Sentencia— Sres.: D. Lorenzo Mon
clús Fortacín. D. Ildefonso de la 
Maza Fernández D. Eudaldo Dalta- 
buit, Pelayo.

En la ciudad de Barcelona a ca
torce de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

Visto por los señores expresados el 
expediente de responsabilidad po ítica 
incoado contra Ramón Llanes Llena y 
otros, mayores de edad, vecinos ,de 
Tornabous (Lérida), siendo Ponente el 
Vocal propietario, Magistrado don Il
defonso de la Maz;i Fernández.

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política de Ramón Lla
nes Llena y o^os, vecinos de Torna- 
bous, a quienes se les impone la san
ción de cinco mil pesetas a Ramón Lla
nes Llena; tres mil pesetas a Antonio 
Teixidó Rubinats; doscientas pesetas e 
inhabilitación por cinco años para el 
desempeño de cargos públicos y sindi
cales a Ramón Noro Escolá: pérdi
da total de bienes, inhabilitación por 
quince años para cargos públicos y sin
dicales y confinamiento en la provin
cia de Cáceres por igual tiempo a Ra
món Flotats G arriga.y  Juan Garriga 
Flotats; mil pesetas e inhabilitación por 
cinco años para cargo* públicos v «in
dícale» a Ramón Farré Creus; mil pe
setas a Jaime Balasch Minguet; pérdi
da total de bienes, inhahilifac:ón pot 
(iuince años para cargos públicos y 
sindicales y relegación a las posesio
nes del Norte de Africa por igual 
tiempo a Francisco Torres Llovera, y 
dos mil pesetas a Lorenzo Figuerajs 
Oromi.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo, lo 
ponuncíamos, mandamos y firmamos. 
Lorenzo Monclús, Ildefonso de la Ma
za v E. Daltabuit Pelayo (rubricados.)"

Y  para que conste, se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

y sirva de notificación a los inculpados 
Ramón Flotats Garriga, Juan G a

rriga Flotats y Francisco Torres Llo
vera, por ignorarse su paradero, ex
pido y firmo la presente, con el visto 
bueno del limo. Sr. Presidente, en 
Barcelona a catorce de enero ¿e mi1, no
vecientos cuarenta y uno.—El Secreta
rio, Conrado Espín.—V® B ° ;  el Pre
sidente, Monclús.
JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 

DE RESPO NSABILID AD ES 
POLITICAS DE VIZCAYA

Don Jesús G. Villoslada Alzugaray, 
Juez Instructor Provincial Militar 
de Responsabilidades Políticas de 
Vizcaya.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y en virtud del 
acuerdo del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Vizcaya, se 
instruye expediente de responsabilidad 
política contra los anotados en la re
lación siguiente:

Felisa Arechaga Monchave, de 27 
años, soltera, maestra, vecina d¿ Do- 
rango.

Anastasia Basterrechea.
María Gloria Zubizarreta.
Ana María Zubizarreta.
Iciar de Zubizarreta.
Vicente Astorqui Chávarri, de 44 

años,, casado, vecino de Bilbao.
Isidoro Portuondo Arreche, 4.e 57 

años, Agente de Cambio y Bolsa, veci
no de Bilbao. •

María Cafranga Goitia.
María Thomas Cafranga,
Ismael Diéguez Nalda.
Jesús de Fresnedo Bustillo.
Luis Martínez.
Santos Gáráte Alberdi.
Pedro Cabo Rodríguez.
José Fernández.
Juan Basabe.
Cristina Ayuso de Diego, de 36 

años, casada, sus labores, vecina de 
Somorrostro.

Enrique Echevarrieta Uriarte, de 67 
años, casado, vecino de Deusto.

Manuel Piquero Ituarte, de 67 años, 
casado, vecino de Bilbao.

Dolores Salcedo Arrieta, vecina de 
Bilbao.

Victoriano Telleriarte Alvarez. 
Manuel López López, de 37 años, 

casado, jornalero, vecino de Ortuella.
Cipriano Vicente Suárez Deveaux, 

de 74 años, casado;’ comercio, vecino 
de Bilbao.

Purificación Líbano Bárcena, de 34 
años, soltera, sus labores, vecina de 
Bilbao.

María Suárez Deveaux, de 75 años, 
viuda, sus labores, vecina de Bilbao 

Rosa Bárcena Líbano, de 41 años 
soltera, sus labores, vecina de Bilbao.

Dionisia Líbano Bárcena. de 69 
años, casada, sus labores, vecina de 
Bilbao.

Ricardo Ortiz de Zárate, de 63 años, 
casado, empleado, vecino de Bilbao.

Segundo Zubiri Andrés, de 54 años, 
casado, impresor, vecino de Bilbao.

Patricio Garayalde Irazábal, de 45 
años, tornero, vecino de Bilbao.

Consuelo Fernández Villar,' vecina 
de Bilbao.

Isabel Salaverri ^.reitio, de 51 a ñ o s ; 
casada, sus labores, vecina de Por- 
tugalete.

Rosario Aqueche Salaverri, de 21 
años, soltera, sus labores, vecina de 
Portugalete.

Begoña Aqueche Salaverri, de 19 
años, soltera, sus labores, vecina de 
Portugalete.

Carlos Villalbeitia Ugarteco, casa
do, mecánico dentista, vecino de BU* 
bao. <

Gabriel Villalbeitia Ogarteco, ie  46 
añO|S, casado, mecánico dentista, veci
no de Bilbao.

Miguel López Elorriaga, de 60 años, 
oasado, vecino de Bilbao.

Juana Cirarusta Eguiluz, de 50 años, 
casada, sus labores, vecina de Bilbao.

María Rosario López Elorriaga, de 
26 años, soltera, sus labores, vecina 
de Bilbao.

Néstor Goicoechea, de 40 años, em
pleado, vecino de Bilbao.

Emilio Lambarri Ibarra, vecino de 
San Salvador del Valle.

Casimiro OLalde Unzueta, die 59 
años, casado, barbero, vecino de Plen- 
cia.

Teresa Olalde Elórtegui, de 30 años, 
soltera, modista, vecina de Plencia.

Marcos Aboitiz Aguirre, de 72 años, 
Sacerdote, vecino de Bilbao.

Laureano Murga Uria^ de 39 años, 
viudo, empleado, vecino de Bilbao

María Llagues Sierra, de 41 años 
soltera, sus labores, vecina de B ‘lbao.

Antonio Echevarría Gana, de 67 
años, viudo, vecino de Bilbao.

Juan Antonio Echevarría Amézaga, 
de 35 años, soltero, empleado, vecino 
de Bilbao.

Víctor Echevarría Amézaga, de 33 
años, Lsoltero, empleado, vecino de 
Bilbao.

Belén Echevarría Amézaga, de 40 
años, soltera, empleada, vecina de Bil
bao.

R P.— 1.208

ALICANTE

El Juez Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Alicante.
Hace saber: Qnja en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de 
Valencia, se incoa expediente a  Rafael 
Caballero Guillen. Oficial de Telégrafos, 
soltero, vecino de Alicante.


